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Mexicali, Baja California, veintinueve de abril de dos mil veinticuatro. 

 

Vista la cuenta que antecede, suscrita por la Secretaria General de 

Acuerdos en funciones de este Tribunal de Justicia Electoral, con la que 

informa se recibió en Oficialía de Partes, el oficio IEEBC/UTCE/668/2024 

y anexos, signado por el Encargado del Despacho de la Unidad Técnica 

de lo Contencioso Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California, por medio del cual remite documentación en alcance 

correspondiente al expediente citado al rubro; por lo que con fundamento 

en los artículos 321, párrafos segundo y tercero de la Ley Electoral del 

Estado de Baja California, se dicta el siguiente 

 

ACUERDO: 

ÚNICO. Se tiene por recibido el oficio de cuenta y documentación anexa, 

agréguense a los autos del expediente RI-70/2024, para que obren en él 

como en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE a las partes POR ESTRADOS, publíquese por LISTA y en 

el SITIO OFICIAL DE INTERNET de este órgano jurisdiccional electoral, 

de conformidad con los artículos 302, fracción II, de la Ley Electoral del 

Estado de Baja California; 63, 66, fracción V y 68 del Reglamento Interior 

del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California. 

 

Así lo informa y suscribe la Magistrada encargada de la instrucción, 

CAROLA ANDRADE RAMOS, ante la Secretaria General de Acuerdos en 

funciones, KARLA GIOVANNA CUEVAS ESCALANTE quien autoriza y 

da fe. RÚBRICAS. 

“LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CERTIFICA QUE EL PRESENTE AUTO ES LA REPRODUCCIÓN 

FIEL Y EXACTA DEL QUE SE ENCUENTRA EN EL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE.” 


